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CASO No. 00683-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que en laciudad de Quito a los veinticinco días del mes de marzo
del 2014, se notificó con copia certificada de la providencia de 21 de marzo del 2014 a los
señores Víctor Ismael Paredes Alvarado en la casilla constitucional 0037 y correo
electrónico 'lesterl209@hotmail.com', Procurador General del Estado en la casilla
constitucional 18„ presidente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar mediante oficio
1481-CC-SG-2014, Fiscal Provincial de la provincia de Bolívar en la casilla constitucional
286 y Rosa Benita Martínez en la casilla constitucional 134 y correo electrónico
mafersaltos@hotmail.com. conforme constade la documentación adjunta.- Lo certifico.
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